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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

J.A. 1058/2021-8 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1058/2021-8, promovido por EDGAR SÁNCHEZ MAGALLÁN, 
contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Emma Lilia Ornelas Rebolledo, con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 11 de abril de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 519743) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 727/2021-7 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 727/2021-7, promovido por JUAN FONSECA DURAN, contra actos del 
Juez Sexagésimo Cuarto Penal con sede en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado ESTEBAN ROMERO JULIA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. José Mauricio Urrieta Medrano. 

Rúbrica. 
(R.- 519487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Jesús Baca Arroyo 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 125/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Misael López Rodríguez, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, consistente en la sentencia dictada el veinticinco de noviembre del dos mil 
veinte, en el toca 24/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. Se hace saber 
al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de 
que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 30 de marzo de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 519650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 194/2021, promovido por CARLOS HUGO TONDOPÓ HERNÁNDEZ, 

apoderado de la parte quejosa SALOMÓN JAIMES VILLEGAS, se emplaza a juicio a LILIANA PUC 
ULTRERA, tercera interesada en el referido procedimiento Judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

de Campeche, en términos del Artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil  
novecientos noventa y cinco, por vacaciones del Titular, autorizado por la Comisión de  

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el diez de enero  
de dos mil veintidós, y comunicado mediante oficio CCJ/ST/0082/2022, firmado  

electrónicamente por la Secretaria Técnica de dicha Comisión Permanente. 
Lic. Félix Joaquín Rejón Pinto 

Rúbrica. 
(R.- 519661) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

187/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Felipe de Jesús Becerra Avelar, contra actos del Juez Décimo Segundo de Control, 
Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes, adscrito al I Distrito Judicial con sede en Puente Grande, 
Jalisco y otras, reclamando como actos dentro de la carpeta administrativa 2271/2020 el auto de vinculación a 
proceso por el delito de robo equiparado; la aplicación por primera vez en perjuicio del quejoso del artículo 
234 fracción VII del Código Penal del Estado de Jalisco; la promulgación y orden de publicación del decreto 
26736/LX/18 que contiene la reforma a la fracción VII del artículo 234 del Código Penal del Estado de Jalisco; 
la discusión y aprobación del decreto 26736/LX/18 que contiene la reforma a la fracción VII del artículo 234 del 
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Código Penal del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Salvador Aviña Pérez, 
fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado,  
en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, dieciocho de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. María del Pilar Flores Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 519329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno Especializado en Materia Mercantil 
Distrito Judicial de Puebla 

EDICTO 
 
Por disposición del Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil de la ciudad de Puebla dentro del 

expediente número 316/2019, relativo al juicio Oral Mercantil promovido por Teresa Guadalupe del Socorro 
Cervera Sacramento, por conducto de su apoderada legal, en contra de Impulsora de Proyectos RMCH S.A 
de C.V., se dictó un auto de fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós; convóquese a postores 
para la Primera y Pública almoneda de remate del inmueble identificado como UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL PREDIO DENOMINADO COCOYO, CON NÚMERO DE FOLIO REAL 0100834 1, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA; siendo la postura legal la cantidad de CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo esta cantidad las dos terceras partes del avalúo, quedando autos a 
disposición de interesados en Secretaría. Señalándose para la AUDIENCIA DE REMATE, la cual tendrá 
verificativo en el local que ocupa este juzgado el día veinticinco de mayo del dos mil veintidós, a las 12:00 
doce horas. Se le hace saber al demandado que puede liberar el inmueble pagando íntegramente total de 
prestaciones condenadas antes de fincado el remate. 

 
Diligenciario Par 

Licenciado Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 519684) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa 7 
Juzgado Octavo 
Exp. 705/2021 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 705/2021-5, promovido por Benjamín George Chávez, contra 
actos del Juez Décimo de lo Civil en la Ciudad de México, perteneciente al Tribunal Superior de Justicia de  
la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gilberto Vázquez 
Alba, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a 
juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria. 

Tania Ramos Loera. 
Rúbrica. 

(R.- 519718) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la tercera interesada María 

Teresa Belmont Cervantes, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 3242/2021, promovido por Eduardo Hernández Jiménez, apoderado legal de la parte quejosa 
Holding de Restaurantes, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario; 
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

José Jonathan Santiago Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 519908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

Eagletown, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo directo D.C. 630/2021, promovido por Grupo Alsavisión, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra el acto de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de seis de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
533/2021, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, Inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 25 de abril de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 520069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo P-41/2021 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: Martha Guadalupe Caballero Domínguez. 
En los autos del juicio de amparo número 41/2021, promovido por Francisco Javier Venegas Huerta en 

representación de CIATEC, asociación civil (Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas) 
contra actos del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y otra autoridad, se ha reconocido el carácter como tercero interesada a Martha Guadalupe Caballero 
Domínguez, de quien se desconoce su domicilio actual, por lo que mediante proveído de quince de marzo de 
dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por 
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tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Queda a disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, la cual, en 
síntesis, dice: “Francisco Javier Venegas Huerta en representación de CIATEC. A.C. (Centro de Innovación 
Aplicada en Tecnología Competitivas)… AUTORIDADES RESPONSABLES.- El Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior del H. Tribunal Federal de Justicia Administrativa… El Ciudadano Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Federal de Justicia Administrativa… ACTO RECLAMADO: …se reclama la omisión 
infundada e inmotivada de acordar lo conducente respecto al cumplimiento de la sentencia para efectos de 27 
de junio de 2018 (…) se reclama el Acuerdo dictado en fecha primero de octubre de dos mil veinte, con el que 
informó que se ordenó el archivo del expediente del juicio contencioso administrativo número 1230/16-10-01-
3-OT/3218/17-PL-01-04[…].”. 

 De igual manera, hágase de su conocimiento que mediante proveído de diez de febrero de dos mil 
veintidós, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DE DIECIOCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. Además, se le hace saber a la 
citada tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de éste edicto, a fin de que comparezca al juicio de garantías de mérito, 
para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo dentro del término 
concedido, dicho juicio se seguirá conforme a derecho y se le tendrá por emplazada al mismo, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos publicada en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, siete de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Jazmín Itzel Mondragón Isais. 

Rúbrica. 
(R.- 519456) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Rafael Gil Gámez. 
En los autos del juicio de amparo 600/2020-C2, promovido por José Ricardo Capula Coronado y Luis 

Ángel Juárez Osuna, contra actos del Martha Elvia Luna Vargas, Juez de Control de Poder Judicial del Estado 
de Baja California, en esta ciudad en el cual reclaman: 

“…A la autoridad responsable señalo el auto de vinculación a proceso dictado en perjuicio de mis 
patrocinados el treinta y uno de julio de dos mil veinte, por el delito de robo calificado a casa habitación, en el 
que se violaron las reglas del procedimiento en perjuicio de los patrocinados...” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Rafael Gil Gámez, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que, de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con diez minutos del diecinueve de abril de dos mil veintidós, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 23 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 519322) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito,  
con sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada COMERCIAL VH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 300/2020, promovido por FERNANDO 
EZEQUIEL MURO HERNÁNDEZ, contra el laudo de diez de marzo de dos mil veinte, dictado por la  
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en los autos del expediente 158/2005, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en  
Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo,  
se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones,  
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del 
edificio de este tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de febrero de 2022 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 519353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado FAUSTO y/o FAUSTINO 
ISLAS PONCE, en el juicio de amparo directo laboral 861/2019, promovido por ADOLFO HOLGUÍN CAMPA, 
por conducto de sus apoderados JUAN SANTIAGO PONCE ORNELAS, EBERTO GUTIÉRREZ YOCUPICIO 
y JUAN SANTIAGO PONCE SÁNCHEZ, contra el laudo de siete de octubre de dos mil diecinueve, dictado por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad,  
en el expediente 2375/2006, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Juan Antonio 
Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga, Código Postal 83220, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer por sí o por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio de amparo y, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará un espacio de fácil acceso para quienes 
acudan al órgano jurisdiccional sin contar con una cita, con una síntesis de la determinación judicial que ha de 
notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la 
demanda de amparo, para lo cual deberá generar un código QR a fin de que pueda tener acceso al edificio en 
donde se encuentre este recinto judicial, desde la modalidad del programa “Agenda OJ” a través de la página 
web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea, en el apartado de “servicios jurisdiccionales”. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El universal”. 

 
Hermosillo, Sonora, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

David Solís Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 519355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo  

Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

ILBER GUTIÉRREZ LÓPEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 495/2020, promovido por Raúl Valencia Ramírez, en contra de la sentencia de dos 
de octubre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en los autos del toca civil 766/2020, de su índice; emplazándolos por este conducto, para que 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 25 de marzo de 2022. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 519658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

Virginia Gutiérrez Morales alias “Merli” 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintiocho de marzo de dos mil 

veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 258/2021-IV-B, promovido por N.N.V.C, en contra 
del Secretario en funciones de Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Felipe Carrillo Puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a la tercero interesada Virginia Gutiérrez Morales alias “Merli”, por medio de edictos, en la inteligencia de que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, 
durante los días diecinueve, veintinueve de abril y once de mayo de dos mil veintidós. Hágase saber a la 
mencionada tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las once 
horas con veinte minutos del seis de abril de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. Se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes  
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Chetumal, Quintana Roo, 28 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Alondra Saraí Santiago Cano 
Rúbrica. 

(R.- 519670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
ANDRÉS MARTÍNEZ CRUZ 

Le comunico que en proveído de once de mayo de dos mil veintiuno se admitió la demanda que originó el 
juicio de amparo directo 43/2021, promovido por José Torres Rojas, contra la resolución de catorce de enero 
de dos mil diecinueve dictada por los magistrados que integran la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 804/2017, relativo a la sentencia emitida 
por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, en la causa penal 
92/2010 y acumulada 103/2010. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted,  
tercero interesado, Andrés Martínez Cruz, en auto de veintidós de marzo de dos mil veintidós se ordenó su 
emplazamiento a ese juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. 
Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le 
otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto,  
para que concurra ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
este municipio o zona conurbada. Apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazado, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista,  
y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla; 22 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 519689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

MARÍA DEL ROSARIO BADILLO RUÍZ 
Le comunico que en proveído de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno se admitió la demanda que 

originó el juicio de amparo directo 27/2021, promovido por Carlos Manuel Huerta San Juan, contra la 
resolución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete dictada por los magistrados que integran la Tercera 
Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 
658/2017, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, 
Puebla, en la causa penal 175/2014. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercera 
interesada, María del Rosario Badillo Ruiz, en auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós se ordenó su 
emplazamiento a ese juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. 
Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le 
otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para 
que concurra ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
este municipio o zona conurbada. Apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazada, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se 
continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 24 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 519691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 773/2021, promovido por Víctor Manuel Clorio Rosas,  
contra actos de la autoridad responsable Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en La resolución 
de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, dictada del Toca 40/2021-SPPA, que confirmó la 
diversa de veintisiete de abril del año en curso, emitida en la carpeta de ejecución EJEC-NTE/2250/2018 
que negó el beneficio de libertad preparatoria, donde se señaló a Luis Enrique Merinero Herranz,  
como tercero interesado y, en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
treinta de marzo de dos mil veintidós, emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con 
intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse 
por sí o a través de su representante legal, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o 
por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2022 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 519727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Terceros interesados. 
C. Areli Carrillo Muñoz, C. Juan Manuel Chavarría González y C. Guillermo Franco Guevara Santillán. 
En los autos del juicio de amparo 909/2021-VI, promovido por Graciela Mondragón García, contra el acto 

del Delegado Estatal de la Ciudad de México de la Fiscalía General de la República y otras autoridades, 
consistente en la resolución de once de octubre de dos mil veintiuno, en que autorizó la determinación 
ministerial de consulta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa AP/PGR/DDF/SPE-
X/3643/2014-12, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Areli Carrillo Muñoz,  
Juan Manuel Chavarría González y Guillermo Franco Guevara Santillán o, en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27,  
fracción II, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el local que ocupa este juzgado 
federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará 
el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por 
medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, uno de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 519729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C.- 76/2022, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, promovido por la parte quejosa Seguros Atlas, Sociedad Anónima, representada por su 
apoderado Fernando Ávila Ronquillo, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca 437/2021/1, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Vicente Rodríguez Zaragoza contra Seguros 
Atlas, Sociedad Anónima y otra, del índice del Juez Noveno Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de marzo dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Vicente Rodríguez Zaragoza, haciéndosele saber que 
deberá presentarse ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete 
en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, la copia simple 
de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional  
a defender sus derechos y designar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones -aún las de carácter personal- se le harán  
por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos  
legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo del 2022. 

La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Diana Marisa Cabrera Romero 

Rúbrica. 
(R.- 519741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Tercera interesada: Gabriela Roldán Ramírez. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 945/2021 promovido por Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como fiduciaria en el fideicomiso denominado 
“Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)”, contra actos del Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de México: 
consistente en el auto de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio oral mercantil 
1953/2017-III, que negó admitir el incidente de liquidación hecho valer por la moral aquí quejosa;  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Gabriela Roldán Ramírez, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de siete de octubre de dos mil veintiuno, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en 
mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 519751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO: 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A RAÚL AGUIRRE VERDUZCO, QUE EN AUTO DE 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA 
MA. DE LOURDES VILLEGAS CRUZ, CONTRA ACTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO LABORAL 2A-
1164/2011; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
VI-582/2017 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, POR SÍ, O A TRAVÉS DE QUIEN 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE 
QUEJOSA, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 18 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Silvia Lorena Arenas Raya 
Rúbrica. 

(R.- 519854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-510/2021 promovido por Iván Rogelio Mercado Martínez por su propio derecho, contra actos de la Segunda 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y del Juez Décimo Segundo 
Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, consistentes en la sentencia de uno de 
octubre de dos mil veintiuno, pronunciada en el toca de apelación 272/2020, que confirmó la definitiva de 
dieciséis de enero de dos mil veinte, dictada por el citado juez, dentro de la tercería excluyente de dominio 
hecha valer en el expediente 204/2007, relativo al juicio ejecutivo civil, se emplaza a Ponderosa Textil, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, según su artículo 2. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la 
Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como la que se publique 
en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 08 de abril de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 520071) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
JUICIO DE AMPARO 381/2021. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
JOSEFINA MARTÍNEZ OJEDA y AMANDO ENRÍQUEZ RIVERA -su sucesión- 

En el juicio de amparo 381/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Gabriela Ruiz 
Andrade, contra actos del Juez Décimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el que se reclama: i) La falta de llamamiento al juicio especial hipotecario, expediente 467/2001, del índice del 
Juzgado Décimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido por Rocío Medina 
Ribera, en contra de Amando Enríquez Martínez -su sucesión- y Josefina Martínez Ojeda, ii) derivado de lo 
anterior, todo lo actuado en dicho procedimiento, así como la emisión de la sentencia definitiva, y iii) la la 
ejecución de la orden de lanzamiento del inmueble materia de la litis, ubicado en calle Ocotes, número veinte, 
lote dieciocho, manzana ochenta y tres, fraccionamiento Jardines de San Mateo, ampliación sección lomas, 
código postal 53240 (cinco, tres, dos, cuatro, cero), municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Josefina Martínez Ojeda y Amando Enríquez 
Rivera -su sucesión-, por auto de once de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de ellas 
mediarán seis días hábiles para que la siguiente, se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última divulgación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 
designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de abril de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Dalma Nayely Terrero Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 520109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: NOMESA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto 

de quien legalmente la represente. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En cumplimiento al auto de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 1173/2021-I, 

del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por MODINSA MEXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, contra 
actos de la la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán 
y otra autoridad, con residencia en esta ciudad, consistente en el emplazamiento al juicio laboral 361/2019; 
así como todo lo actuado dentro del juicio de origen, inclusive sus consecuencias legales que se traducen en 
el dictado del laudo y su ejecución; se ordenó el emplazamiento por Edictos de las terceras interesadas 
NOMESA, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual deberá ser publicado por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico "REFORMA" por ser el 
de mayor circulación en la República Mexicana; se le hace saber, que debe presentarse ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad de Mérida, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías y su escrito aclaratorio. 

 
Mérida, Yucatán, ocho de marzo de dos mil veintidós. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Gladys Eloisa Vazquez Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 520130) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil de la C.D.M.X. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra  
de VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, expediente 
número 338/2016 secretaria B, La C. Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, dictó unos 
autos que en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México, veintiuno de abril de dos mil dieciséis. 
Con el escrito de cuenta…Se tiene por presentado a: MIGUEL ÁNGEL RIVAS SALGADO, JUAN CARLOS 

MORALES TAPIA, REYNA KARINA GARCÍA RESENDIZ Y ANDREA LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  
en su calidad de Apoderados Legales de la actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que acreditan y se les 
reconoce en términos de la escritura pública número ochenta y dos mil trescientos ochenta  
y tres…demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de: VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA 
(LA PARTE ACREDITADA o EL NEGOCIO)Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA (OBLIGADO 
SOLIDARIO), el pago de la cantidad de $1,400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal y prestaciones: A.-La cantidad de $1’400,000.00 M.N (UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL, como capital, cantidad que resulta de sumar 
$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) de capital vigente más 
$1’225,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  
de capital vencido conforme al estado de cuenta certificado adjunto relativo a este contrato. B.-La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme 
al documento base. C.-La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por concepto de impuesto al valor 
agregado sobre intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme alm documento base. D.- La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses moratorios que se generen a partid del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. E.- La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por 
concepto de impuesto al valor agregado sobre los intereses moratorios que se generen a partir del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. F.-El pago de los gastos y costas del presente juicio,  
que se indican en su escrito de demanda. Se admite la presente en la vía y forma propuesta, lo anterior con 
fundamento en el artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 1391 fracción IV, 1392, 
1394, 1395 y 1396 del Código de Comercio. Se dicta éste auto con efectos de mandamiento en forma… 
emplácese a la demandada para que dentro del término de OCHODÍAS MAS de contestación a la demanda 
instaurada en su contra…NOTIFÍQUESE. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS nuevamente los autos del toca 651/2017/3, para dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por 

el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 
465/2019-I, promovido por María Yolanda Peralta Trueba, en contra de la resolución dictada por esta  
Sala el doce de abril de dos mil diecinueve, respecto del recurso de apelación que dicha quejosa promovió  
en contra de la sentencia interlocutoria de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la Juez 
Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio Ejecutivo Mercantil seguido por  
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO en contra de FUENTES PERALTA VANESSA ALEXANDRA Y MARÍA YOLANDA 
PERALTA TRUEBA, expediente 338/2016, y; SEGUNDO. En reposición del procedimiento, procédase de 
inmediato a cumplimentar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenado 
por auto de exequendo de veintiuno de abril de dos mil dieciséis, mediante la publicación de edictos 
que deberá realizarse en estricto apego a las formalidades establecidas en el artículo 1070  
del Código de Comercio y las previstas en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio al mercantil. 

Ciudad de México, veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
A sus autos el escrito de cuenta..en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, procédase a emplazar por edictos a la 
codemandada MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, ordenado en proveído de fecha veintiuno de abril de 
dos mil dieciséis, por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, emplácese 
por edictos a la citada demandada, publicación que deberá realizarse por tres veces, de siete en siete días,  
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en el “DIARIO OFICIAL” y en el periódico EL UNIVERSAL, siendo uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la república, haciéndole saber a la parte demandada que deberá presentarse dentro del  
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, para proteger el 
derecho fundamental de audiencia, en su caso haga pago de las prestaciones que se le reclaman,  
reciba las copias simples de traslado, mismas que se encuentran en el seguro del juzgado para que dentro del 
término de OCHO DÍAS, conteste la demanda instaurada en su contra.- .NOTIFÍQUESE.- 

Ciudad de México, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta…se aclara el auto de fecha veintiocho de junio del año en 

curso, y se precisa que deberá emplazarse por edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles a las demandadas MARIA YOLANDA PERALTA TRUEBA  
Y VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA, en los términos precisados en dicho proveído. Como lo 
solicita insértese a los edictos ordenados en dicho proveído el punto resolutivo segundo de la resolución de 
fecha siete de agosto de dos mil diecinueve pronunciada por la Décima Sala Civil de este Tribunal.  
Tomando en consideración que de constancias existentes en autos se desprende la escritura pública 90,802, 
en al que se hizo constar entre otras cosas el cambio de denominación de BANCO SANTANDER (MEXICO) 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, a BANCO 
SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICO.-NOTIFÍQUESE. 

Ciudad de México, siete de marzo de dos mil veintidós. 
A sus autos…se ordena requerir de pago, embargo y emplazamiento a la parte demandada…procédase a 

elaborar nuevamente los edictos…los que contendrán una relación sucinta de la demanda, en cumplimiento  
a lo ordenado por la Décima Sala Civil de este Tribunal en resolución de fecha siete de agosto de dos  
mil diecinueve, en los términos señalados en proveído de fecha veinticuatro de agosto del mismo año. 
NOTIFÍQUESE.- 

 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2022 

Secretaria de Acuerdos “B”, 
Lic. Clara Castillo Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 519444) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 382/2021, promovido por FRANCISCO 
OCHOA DE LA CRUZ, en su carácter de defensor particular de ANTONIO ANGUIANO JABALERA, contra 
actos de la autoridad responsable JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

Se señaló como acto reclamado: 
“IV. ACTOS RECLAMADOS: 
a) El auto de apertura a juicio oral, emitido en audiencia intermedia de fecha 08 de marzo de 2021. 
En específico de dicho auto, se reclama: 
a. La admisión de la testimonial de la menor Camila Anguiano Carrillo. 
b. La admisión de la testimonial de Imelda Carrillo Hirales. 
c. La admisión de la testimonial de Federico Carrillo Hirales. 
d. La admisión de la testimonial de la menor Miranda Anguiano Carrillo. 
e. La admisión de la testimonial de la menor Carolina Anguiano Carrillo. 
f. La admisión de la testimonial de Faustino Ávila Cárdenas. 
g. La admisión de la testimonial de Siria Shanel Dufour Carrillo. 
h. La admisión de la testimonial de Martha Imelda Hirales Carrillo. 
b) Como violación procesal de la etapa intermedia: 
a. La resolución emitida dentro de la audiencia de fecha 11 de enero de 2019, en el Número Único de 

Caso 02-2016-26476, con número de causa penal 3047/2016, dictada por la juez PATRICIA MORENO 
GALVÁN, mediante la cual niega una solicitud de auxilio judicial a la defensa a efecto de realizar una 
valoración psicológica a la menor víctima Camila Anguiano Carrillo, a las testigos y hermanas de esta última, 
Miranda y Carolina, ambas de apellido Anguiano Carrillo, y a la señora Imelda Carrillo Hirales, a efecto de que 
la perito psicóloga Laura Cerda Sánchez, determinara si las menores presentan indicios de ser alienadas o 
manipuladas por su señora madre y si esta última tiene un perfil proclive a manipular, mismo que la propia 
juzgadora confirmó cuando el suscrito interpuse recurso de revocación. 

Asimismo se reclaman todos los actos que sean consecuencia directa o indirecta del acto reclamado.” 
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Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERA INTERESADA IMELDA 
CARRILLO HIRALES, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario 
Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro 
TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por debidamente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de 
conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 
encuentran fijadas las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 

 
Mexicali, B. C., a 08 de noviembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. David Alejandro Rojas Serna. 

Rúbrica. 
(R.- 519046) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
PÉRDIDAS OPERATIVAS Y GAS COMBUSTIBLE 

AVISO 
 
De conformidad con lo establecido en la resolución número RES/568/2021 de fecha 17 de diciembre de 

2021, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el numeral 8.5 de los Términos y Condiciones para 
Prestación del Servicio de Transporte de Gas natural del permiso de transporte de gas natural número 
G/13491/TRA/2016 de Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., y la disposición 43 de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en materia de Acceso Abierto y Prestación de los Servicios de Transporte 
por Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, se publica el porcentaje de pérdidas operativas y gas 
combustible aplicable al sistema asociado a dicho permiso. 

Dicho porcentaje será aplicable a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Concepto % 

Porcentaje de pérdidas operativas y gas combustible 0.4509 
 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2022. 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Juan Rodríguez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 520205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Regional del Centro II 
Exp.: 1475/20-09-01-9-OT 

Actor: Ristorante Luccina, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
C.C. CAMILO ERASTO VEGA ARAUJO, JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ANAYA, 
OSCAR HORACIO MEZA RIVAS Y, GILBERTO MONROY LUJANO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1475/20-09-01-9-OT, promovido por 

RISTORANTE LUCCINA, S. DE R.L. DE C.V., mediante acuerdo de 7 de marzo de 2022, se tuvo por recibido 
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el escrito por medio del cual la parte actora promovió juicio de amparo en contra de la sentencia 
definitiva de fecha 10 de enero de 2022, emitida por esta Sala; y en alcance a dicho acuerdo, mediante 
auto de 8 de marzo de 2022, y toda vez que en autos no consta el domicilio para emplazar a los terceros 
interesados, se ordenó su notificación por medio de edictos, con fundamento en los artículos con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se les hace saber que, si a sus 
intereses conviene, comparezcan a esta Sala Regional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida Universidad, número 156, Colonia Las Rosas, C.P. 76164, Santiago 
de Querétaro, Querétaro, a efecto de que se les corra traslado del amparo de referencia, conforme al artículo 
178 de la Ley de Amparo, para que en su carácter de terceros, acudan al Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito correspondiente, con sede en la Ciudad de Querétaro, Querétaro. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la República. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 24 de marzo de 2022. 

La Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala Regional Centro II 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrada Rita Amparo Velasco de León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Noemí Rocha Aguado 
Rúbrica. 

(R.- 519095) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Instituto de Cirugía Plástica, S.C. 
Expediente: 1655/18-11-01-3-OT 

Oficio: 11-1-3-8862/22 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Edicto para Emplazar al Tercero Interesado 
 “EDICTO” 

 
A los trabajadores del INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., con carácter de terceros interesados 

que laboraron en el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 
En los autos del juicio contencioso administrativo 1655/18-11-01-3-OT, promovido por el representante 

legal de la persona moral INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., demandó la nulidad de la resolución 
recaída al recurso de revocación interpuesto por la accionante en contra de la resolución contenida en el oficio 
600-36-10-(59)-2017-5476 de 28 de marzo de 2017, emitido por la Dirección General de Fiscalización de la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través del cual 
se le determinó un crédito fiscal por la cantidad de $1,254,232.63 por concepto de Impuesto Sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Empresarial a Tasa Única, actualización recargos y multas por el 
periodo fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012, y en él se determina como renta 
gravable base del reparto de utilidades por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de 
diciembre de 2012, el importe de $3,102,472.32, y se determinó un reparto adicional a los trabajadores por la 
cantidad de $287,702.23, por lo que se ordenó a la promovente emplazar a juicio como TERCEROS 
INTERESADOS a los trabajadores de la persona moral INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C. que 
laboraron en el ejercicio fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012, por medio de edictos, mismos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se le hace saber a los trabajadores de INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., con carácter de 
terceros interesados, que tienen un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que se apersonen ante la Primera Sala Regional 
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Norte-Este del Estado de México de este Tribunal, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, #18, 
Colonia Centro, C.P. 54000 Tlalnepantla de Baz Estado de México, mediante escrito que contenga los 
requisitos de la demanda o de la contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho para 
intervenir en el asunto, debiendo adjuntar a su escrito el documento en que se acredite su personalidad 
cuando no gestionen en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezcan, apercibidos de que en caso 
de no hacerlo se declarará precluido su derecho y las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín 
Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 07 de marzo de 2022. 

Magistrado Instructor y Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 
Mag. José Alfonso Padilla Manjarrez 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos de la Tercera Ponencia. 

Lic. Miguel Ángel Flores Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 519447) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Cox Enterprises, Inc. 

Vs. 
Société Air France 

M. 1331621 AF y Diseño 
Exped.: P.C. 1509/2021(C-714)15836 

Folio: 5698 
Société Air France 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 26 de julio de 2021, 

identificado con el folio de entrada 015836; Adolfo Athie Cervantes, apoderado de COX ENTERPRISES, INC., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
SOCIÉTÉ AIR FRANCE, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y presente dentro del mismo término de su contestación, manifestando lo que a su derecho 
convenga; apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

4 de marzo de 2022 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 520155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control 
Área de Responsabilidades 

Expediente: 0001/2021 
2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
Se notifica a: C. Horacio Schroeder Bejarano. 
P r e s e n t e: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 10, 112, 113, 118, 193 
fracciones I, II y III, 135, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1° de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; 38, fracción III, numeral 3 y 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; al 
respecto se le cita para que comparezca de manera personal a las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos 
Bocas, S.A. de C.V. (antes Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V.), ubicadas en el 
tercer piso del Edificio Administrativo de la referida Entidad Portuaria, con domicilio en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita, número 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Municipio de Paraíso, Tabasco; con 
una identificación oficial vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que mediante Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, emitido por la 
Autoridad Investigadora en el presente asunto, atribuye que presuntamente durante su desempeño como 
Gerente de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas Sociedad 
Anónima de Capital Variable (hoy ASIPONA DOS BOCAS), presuntamente omitió realizar convenio de pago 
con la Persona Moral SAN GIL LOGISTICA S.A. DE C.V., por un adeudo contraído con la referida Entidad 
Portuaria, y para la parte acusadora en el presente asunto existe presunción de que incumplió con sus 
funciones establecidas en su entonces encargo empleo o comisión, que omitió supervisar el personal a su 
cargo, y que presuntamente existe un daño patrimonial; conducta que podría infringir lo previsto en el artículo 
49, fracciones I y VI, artículo 50, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En esa tesitura de 
conformidad con el artículo 135 de la citada Ley, se presume su inocencia hasta que no se demuestre, más 
allá de toda duda razonable, su culpabilidad, por lo que la autoridad investigadora tiene la carga de la prueba 
para demostrar la veracidad sobre los hechos plasmados en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa anteriormente descrito, por tanto se le concede un término de treinta días, para que se 
presente a hacer uso de su derecho de audiencia ante esta autoridad, término que es computable a partir del 
día siguiente al de la última publicación de este edicto; podrá imponerse rindiendo su declaración por escrito o 
de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, se le hace saber su derecho de defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor y en el caso de no contar con uno, le será nombrado un 
defensor de oficio, se le exhorta a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal 
relacionada con el presente procedimiento administrativo de responsabilidades, en el Municipio de Paraíso, 
Tabasco, lugar donde esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no proporcionar domicilio, las 
posteriores notificaciones se realizaran por medio de rotulón, conforme a lo que indica el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor; se pone a su disposición, las copias certificadas 
del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, del acuerdo por el que se admite, así como de las 
constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en 
las oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria 
Integral de Dos Bocas Sociedad Anónima de Capital Variable, para su consulta, en el domicilio citado con 
anterioridad, la cual que podrá hacer en días y horas hábiles Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas, previa 
identificación de su personalidad y razón que obre en autos. 

 
Atentamente: 

Paraíso, Tabasco a 18 de abril de 2022 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 520185) 
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Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México S.A. de C.V. 
Subdirección de Operación 

RESUMEN DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE TARIFAS ESPECÍFICAS 
POR SERVICIO AEROPORTUARIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA  

CONTROL DE ACCESOS Y POR SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CONEXOS 
 
Mediante oficio número 349-B-152, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de 

Política de Ingresos no Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos, autorizó al AICM la aplicación de las 
tarifas específicas por diversos conceptos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México,  
y considerando que mediante oficio número 4.1.3.1.-472/2022 la Dirección de Tarifas de la Agencia Federal 
de Aviación Civil, comunicó que las tarifas específicas por diversos conceptos clasificados como servicio 
aeroportuario de seguridad y vigilancia para control de accesos y como servicios complementarios conexos en 
el AICM quedaron debidamente registradas, con fecha de inicio de vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por este medio, me permito dar a conocer las tarifas de por diversos conceptos clasificados como servicio 
aeroportuario de seguridad y vigilancia para control de accesos y como servicios complementarios conexos 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

 
Tabla 1. Tarifas específicas por diversos conceptos del AICM. 

Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa sin IVA 
(Pesos) 

1. Lavado de plataforma por derrame de combustible, aceite hidráulico, 
otras sustancias, o aguas negras imputables a compañías: 

1.1 Por agua a presión. 
1.2 Lavado de aguas negras por agua a presión. 

 
 

m2 
m2 

 
 

$ 680.04 
$ 305.38 

2. Enfriado de frenos a las aeronaves, a petición del usuario. Servicio $ 1,619.27 
3. Servicio de Protección con personal de equipo del CREI para 

trabajos de soldadura o similares, a petición usuario.1/ 
Hora $ 230.96 

4. Expedición de permiso anual para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto, incluyendo curso de capacitación y de 
familiarización con el área operacional. 

Permiso $ 1,111.16 

5. Renovación de permiso anual para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto, incluyendo cursos de actualización o 
refresco para conductores del área operacional. 2/ 

Permiso $ 733.93 

6. Reposición de permiso anual para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto por pérdida comprobada con el acta 
respectiva. 

Permiso $ 1,557.68 

7. Permiso (Expedición / Renovación) a vehículos para circular en el 
área operativa, incluyendo la revisión del vehículo. 3/ 

Placa o 
Calcomanía 

$ 2,001.64 

8. Reposición de placa o calcomanía comprobando la pérdida con 
copia del acta respectiva. 

Placa o 
Calcomanía 

$ 1,557.68 

 
Notas: 
1/ En caso de utilizar el extintor, se adicionará el costo de la recarga 
2/ Para renovación extemporánea, deberá ser presentado el pago de sanción de la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC), a partir del primer día posterior al vencimiento del periodo de revalidación. 
A estas tarifas se les adicionará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la legislación 

vigente en la materia. 
 

Descripción Tarifas específicas por servicios complementarios conexos en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Fecha de la Publicación  02/05/2022 
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 
Subdirector de Operación 

Francisco Antonio Alvrado Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 520177) 


